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RESOLUCION de la Junta de Oaras y Servicios del 
Puerto de Barcelona por la que se adjudican de
finitivamente las oaras de «Reparación de los flo
tadores de la cuarta sección del dique». 

La Comisión Permanente. en sesión celebrada el dia 20 de 
febrero de 1968, acordó por voto unánime adjudicar definitiva
mente la ejecución de las obras de «Reparación de los flotado
res de la cuarta sección del dique» a «Unión Naval de Levante, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 6.60'1.676,81 pesetas, 

Barcelona, 29 de febrero de 1900.-EI Secretario-Contador, Lo
renzo M~rales .-EI ¡Presidente. Enrique Marti C!!crreto.-1 .192-A. 

MINISTERIO 
DE EDnCACION y CIENCIA 

ORDEN de 22 de enero de 1968 pOr la que se res
tablece el funcionamiento del COlegio libre adop
tado, masculino. de Quesada (Jaén) y pasa a depen
der del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Juan de la Cruz», de Ubeda (Jaén) . 

,Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Inspección de Enseñanza 
Media. del Distrito Universitario de Granada proponiendo la 
nueva autorización de funCionámiento del , Colegio libre adop
tado de Ensefianza Media, masculino, de grado elemental de 
Quesada (Jaén); y 

: Resultando que dicho Colegio fué adoptado por el Ministe
rlQ en locales prOVisionales por Decreto de 25 de marzo de 1965 
«cBt>letin Oficial del Estado» de 6 de ·abriD, en: tanto construía 
nuevo ecUftcio con créditos concedidos por el Ministerio; 

Resultando que por Orden ministerial de 2 de junio de 1967 
fué cancelada la autorización de funcionamiento por no haber 
terminado la nueva construcción en el mes de abril, último 
plazo concedido, y estar muy atrasadas las obras, asi como 
haber alterado las cuotas de ensefianza de los alumnos y estar 
'mediatizada la Dirección del Centro; 

, Considerando que según informa la Inspección de Enseñanza 
Media, las obras del nuevo ColegiO se hallan completa y satis
factoriamente terminadas y que por otra parte se espera que 
ha'yan sido ,corregidos los demás defectos sefialados. en la Orden 
ministerial de 2 de junio, lo que supone su caducidad. 

Este Ministerio ha acordado : 

Primero.-Dar por caducada la Orden de 2 de junio de 1967, 
que concelaba 'la autorización de funcionamiento del Colegio li
bre adoptado, masculino, de Quesada, y que en el presente curso 
1967-68 pase a funcionar en el nuevo edificio construido. 

Segundo.-Que el Colegio libre adoptado, masculino. de Que
sada, funcione a partir del presente curso bajo la. dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Juan de la Cruz». de Ubeda (Jaén). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid, 22 de enero de 1968. 

--'- . 
LORA T,AMAYO 

Ilmo. 'Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 17 de febrero de 1968 por la q,ue se 
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid la plaza de Profesor- Agregado de «~io
química». 

-C-' Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley ' 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Unive¡;s.itarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, 

Este Ministerio ha diSpuesto: 

'. Prlmero.--se dota en ·la Facultad de Medicina de la Univer
'si dad de Madrid la plaza de Profesor Agregado de «Bioquímica», 
que quedará adscrita al Departamento ' de <eFisiología y Bioquí
mica», constituídq en dicha Facultad. 

Segundo.-La aotación de la plaza de Profesor Agregado a 
qúe se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de 
1 de enero del corriente afio. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftoso 
M;adrid, 17 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de En.sefianza. Superior e Investi
, gac16n. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de 4t sentencia recaída en el 
r ,ecurso contencioso-admtnistrativo interpuesto cen
tra este Departamento por don José Delgado Ber
mela. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de di
ciembre de 1967 en ~l recurso contencioso-administrativo inter
puesto ' contra este Departamento por don José Delgado Ber
mejo, 

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer que se cllIl'lpla ll!. 
citada sentencia en sus propios términos, ,cuyo fallo dice lo 
que sigue: ' 

«Fallamos: Que desestimando ei recurso interpuesto por don 
José ,'Delgado Bermejo contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de diez de mayo de mil novecientos sesenta y cinco y su 
confirmación el diez de julio siguiente, referente a su clasifi
cación laboral en la Empresa «Compañía Española de Minas 
de Riotinto, S. A.», resoluciones que declaramos válidas y sub
sistentes como ajustadas a derecho. absolviendo a la Adminis
tración de la demanda; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa.», 
lo pronúnciamos, mandamos y firmamos.--Ambrosio López.
José Arias.-José María CorderO.-Juan Becerril.~edro F. Va
lladares (rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 24 de febrero de 1968 .~. D~ el Subsecre~io, 

A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por la que s~ dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administratico interpuesto con
tra este Departamento por «Portland Valderribas, 
Sociedad Anóil.ima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 29 de no
viembre de 1967 en el recurso contencioso-adr.1inistrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Portlahd Valderribas, 
Sociedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propiOS términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

! 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por la Empresa «Portland Valderribas, S. A.», contra la Resolu
ción de la Dirección General de Previsión de treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, confirmatoria del 
acta de la Inspección de Trabajo de Madrid de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, debemos declarar 
como declaramos la nulidad de las expresadas acta y resolución 
en cuanto por una y otra se practicó y a:probó, respectivamente. 
la liquidación del débito por Seguros Sociales y MutuaI1smo 
Laboral referidos al productor don Felipe Benito Villanueva por 
el periOdO de uno de julio a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro sobre la base de cotización de ocho 
mil novecientas ochenta y ocho pesetas; sin haber expresa im
posición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-Juan 
Becerril.-Pedro F. Valladares.~Luís Bermúdez.-José samuel 
Raberes (rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto~, 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 24 de febrero de 1966.-P. D., el Subsecretario, 

A. lbáñez Freire. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por: la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ignacio Guarelióla 
Mira y don Carlos Mendoza Díaz, Vocales ele la 
Sección SOcial del Sindicato Provincial de Agua, 
Gas 11 Electricidad de Gmnada. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firma en 2 de enero 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don IgnaciO Guardiola Mita y don 
Carlos Mendoza Díaz, 


